
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 30 de abril de 2019 
Ref: SMA 15/2019/AB 

 
 
Asunto:  Coeficiente reductor de los trabajadores del mar. Consulta automática a través de la sede 

electrónica de la Seguridad Social 
 
 
Muy Srs. nuestros:  

En una reunión del Comité Ejecutivo del ISM, celebrada esta mañana, nos han informado de que se ha 
habilitado un nuevo servicio online en la Sede Electrónica de la S.S. mediante el cual los trabajadores del 
sector marítimo-pesquero pueden obtener y/o consultar un informe que incluye el historial como afiliado a 
la Seguridad Social, los periodos que han generado derecho a la aplicación de coeficientes reductores 
de la edad de jubilación y el cálculo del coeficiente reductor que le corresponde a cada trabajador a la 
fecha de su obtención.  
 
Para acceder a este servicio se debe pinchar en el siguiente enlace e introducir un “Usuario y Contraseña” 
o directamente a través del Certificado Digital. En la siguiente pantalla, se debe seleccionar la casilla 
“Documentación” para descargar el informe completo. 
 
No es necesario aportar ningún documento adicional para la tramitación, ya que desde el año 2011 se  
implantó en todas las direcciones provinciales del ISM un sistema de automatización del cálculo de los 
coeficientes reductores de la edad de jubilación, por lo que ya no es necesario presentar las libretas de 
navegación. 
 
El informe obtenido mediante esta aplicación tiene carácter meramente informativo. Si algún tripulante 
comprueba que algún dato del informe no es correcto o desea realizar alguna aclaración, puede 
comunicarlo a la Dirección Provincial o Local del ISM más próximo a su domicilio. 
 
Como saben, los coeficientes reductores de la edad de jubilación vienen recogidos en el artículo 30 de la 
Ley 47/2015, reguladora de la protección social de las personas trabajadoras del sector marítimo-pesquero, 
y se aplican en aquellas actividades profesionales de naturaleza excepcionalmente penosa, tóxica, 
peligrosa o insalubre en las que se acusen elevados índices de morbilidad o siniestralidad, así como en 
aquellas otras cuya realización implique una continua separación del hogar y alejamiento familiar. 
 
Por si fuera de su interés, les adjuntamos en un Anexo la Circular 4/2017 del ISM sobre la aplicación de los 
coeficientes reductores de la edad de jubilación en el régimen especial de la seguridad social de los 
trabajadores del mar.  
 
Saludos cordiales, 
 
 
Manuel Carlier 
Director General 
































